
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticuatro de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00666-00 
   
Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, subsanen las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 

1. Manifestar de conformidad al artículo 87 ibídem, si se inició proceso de 
sucesión de Gloria Nancy Quiroz Martínez. 

2. Adjuntar documento idóneo para probar que las personas contra quien dirige 
la demanda ostentan la calidad de herederos determinados de la causante-
artículos 84 y 85 ejusdem. 

3. Dar estricto cumplimiento a lo normado por elartículo 8° de la Ley 2213 
de 2022 y allegar las evidencias. 
 
4. Indicar en dónde se conservan y quién tiene los títulos valores base de 
ejecución. -artículo 245 CGP  
 
5. Adecuar el hecho número 6, en el que se informe alas qué letras de cambio 
fueron aplicados los abonos y la forma en que los imputaron. -artículo 84 
numeral 5 idem. 
 
6. Teniendo en cuenta lo anterior, corregir las pretensiones de la demanda. -
numeral 4, artículo 82 de la obra adjetiva.   
 
7. Determinar correctamente la cuantía del asunto artículo 82, numeral 9, 
ibidem.  
 
8. Allegar nuevo poder en el que se precise y determine, además, los 
documentos base de la acción.  
 
9. Presentar la demanda debidamente integrada, junto con las correcciones 
anteriores. 
 
10. El escrito subsanotorio y sus anexos deberá ser remitido al correo 
electrónico cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Notifíquese, 

         

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 87 

Hoy 25 de julio de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticuatro de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00661-00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco días, 
so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias de conformidad con 
el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
Alléguese poder especial conferido para demandar a ESTRATEGIAS 
JURÍDICAS S.A.S, por cuanto el poder especial que acompañe la demanda 
para iniciar el proceso debe tener determinado claramente el asunto, de 
manera que no dé lugar a confundirlo con otro. Igualmente, debe dirigirse al 
juez cognoscente. (artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en 
concordancia con el 74 ibidem). 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo lectrónico 

cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 87 

Hoy 25 de julio de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticuatro de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00657-00 
 
Se INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, así: 
 
Alléguese el Formulario de Inscripción Inicial de la Garantía Mobiliaria del 

vehículo de placas KDR-197. (Ley 1676 de 2013, art. 61, num. 1º), así como 

el certificado de tradición y libertad del automotor para establecer su actual 

situación jurídica.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo lectrónico 

cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 87 

Hoy 25 de julio de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., veinticuatro de julio de dos mil veintitrés 

 
REF: Expediente No.110014003003-2023-00668-00 

  
Estando el presente expediente al despacho para ser calificado, se advierte 
que no es competente para el conocimiento de esta demanda debido al 
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 
señala que cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a estos los asuntos consagrados en 
los numerales 1, 2 y 3 de la precitada norma, es decir, aquellos procesos 
contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 
naturaleza agraria, por responsabilidad médica, sucesión de mínima cuantía y 
la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí dispuestas. 
  
De igual forma, mediante acuerdos PSAA14-10078 y PSAA15-10412, 
expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 
creó en Bogotá los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, los que de forma transitoria se convirtieron en Juzgados de 
descongestión, medida que terminó a través de acuerdo PCSJA18 – 11068, 
tomando dichos despachos su denominación inicial de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple. 

  
En este orden de ideas, se pretende la restitución del bien inmueble dado en 
arrendamiento, entonces, conforme lo dispone el artículo 26-6 ibidem, la 
cuantía dentro de este asunto se determina por el valor de la renta actual por 
el tiempo pactado, esto es, $600.000 *12 meses, cálculo que arroja la suma de 
$7´200.000, monto que a todas luces no supera los 40 SMLMV 
($46´400.000)1. 
 
De lo anterior se desprende que la demanda es de mínima cuantía y por 
ende su conocimiento corresponde al Juzgado Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple.  
 

                                                 
1 Salario mínimo 1’160.000 



 

 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 inciso 2 
del Código General del Proceso, RESUELVE: 
  
1.- RECHAZAR la demanda por competencia, en razón al factor objetivo 
por cuantía. 
  
2.- REMITIR a los Juzgados de Pequeñas Cusas y Competencia múltiples. 
Ofíciese. 
 
3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 
actividad del Juzgado (virtual), teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 90 del C.G.P.   
 
 
Notifíquese, 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 87 

Hoy 25 de julio de 2023 

La Sria. 

      LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticuatro de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00659-00 
 
Sería del caso atender la comisión dispuesta por el Juzgado Civil del Circuito 
de Funza – Cundinamarca, para la práctica de la diligencia de secuestro de la 
cuota parte del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
Nro. 50N-115637, de no ser porque se advierte que debe ser remitida a los 
Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales creados para esos fines.  
 
Cabe anotar que la que aquí atañe, fue dirigida de manera exclusiva “A LOS 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ - REPARTO”. 
 
Desde esa perspectiva, conforme el artículo 43° literal b) del Acuerdo No. 
PCSJA22-12028 de diciembre 19 de 2022 y ante la creación de cuatro (4) 
Juzgados Civiles Municipales denominados 087, 088, 089 y 090, para el 
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios en la ciudad de Bogotá 
D.C., son esos Estrados -de nivel municipal-, quienes fueron instituidos de 
manera permanente para esa única y exclusiva labor, conforme lo expresa el 
citado acto “para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá” el 
que,  prima  facie,  debe  operar,  en  línea  de principio,  sobre las  reglas  de 
atribución de competencia también dadas a esta sede judicial en materia de 
comisiones, en tanto que, stricto sensu, comprende una regla de reparto especial 
a los aludidos despachos, más teniendo en consideración la carga laboral que 
actualmente maneja el despacho, más 880 procesos civiles en trámite, y 20 
acciones constitucionales, aproximadamente, así como incidentes de 
desacato, que demandan prioridad sobre los demás asuntos. 
 
Es más, lo anterior lo refuerza el artículo 1 de la Ley 2030 del 27 de julio de 
20201, que adicionó el artículo 38 del C. G. del P., precisamente para apoyar 
subcomisión, igualmente a los Alcaldes Locales e Inspectores de Policía, 
según el caso, basado en el principio de colaboración armónica entre las 
                                                           
1 “PARÁGRAFO 1. Cuando los alcaldes o demás funcionarios de policía sean comisionados o subcomisionados 
para los fines establecidos en este artículo, deberán ejecutar la comisión directamente o podrán subcomisionar a 
una autoridad que tenga jurisdicción y competencia de la respectiva alcaldía, quienes ejercerán transitoriamente 
como autoridad administrativa de policía. No se podrá comisionar a los cuerpos colegiados de policía. 
 
PARÁGRAFO 2. Cuando los alcaldes o demás autoridades sean comisionados para los fines establecidos en 
este artículo, deberán ejecutar la comisión exactamente en el mismo orden en que hayan sido recibidos para tal 
fin.” 



ramas del poder público y del derecho al acceso a la administración de justicia 
para de esa manera, dotar de agilidad los procesos judiciales. 
 
En complemento, téngase en cuenta que desde el Acuerdo PCSJA17-10832 
de 2017, fue redistribuida dicha carga a las entonces sedes judiciales que 
crearon para el desarrollo de comisiones. Ergo, hoy en cabeza de los referidos 
despachos, se insiste, “para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de 
Bogotá”, conforme reciente pronunciamiento Acuerdo CSJBTA23-3 del 25 de 
enero de 2023, cuya nivelación corresponde a los que remitan las Alcaldías 
Locales. Al efecto, estipuló “…Que una vez se encuentren en funcionamiento los 
Juzgados 87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales de esta ciudad para el conocimiento 
exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá, este Consejo Seccional de la Judicatura 
nivelará las cargas, con la asignación del nuevo reparto que se efectuará en el primer semestre 
de 2023, una vez lo remitan las Alcaldías Locales…”. 
 
Conforme a lo anterior, la comisión se redireccionará a la Alcaldía Local de 
Usaquén, para los fines pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
REDIRECCIONAR para la práctica de la diligencia acá encomendada, a la 
Alcaldía Local de Usaquén, para los fines pertinentes. Ofíciese. 
 
Por secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias de rigor. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 87 

Hoy 25 de julio de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticuatro de julio de dos mil veintitrés  

REF: Expediente 110014003003-2023-00653-00 
 
Presentada la demanda en debida forma y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, en concordancia 
con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 
ejecutivo de menor cuantía, a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
DIEGO FERNANDO LADINO SOLORZANO, por las siguientes 
cantidades incorporadas en el báculo de la acción arrimado al plenario, así: 
 
1. Pagaré sin número firmado el 11 de enero de 2022. (PDF 001, folio. 
37). 
 
1.1. Por la suma de $129.056.862.oo, por concepto de capital. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma enunciada en el numeral 1.1., 
causados desde el 11 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación, sin exceder la tasa máxima legal permitida y que certifique 
la Superintendencia Financiera. 
 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3. NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con el artículo 8º 
de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso. Téngase en cuenta que la notificación personal 
de que trata la Ley 2213 de 2022, se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos 
legales empezarán a contabilizarse a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
Adviértase que dispone de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 
la obligación y diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima, 
término que corre de manera simultánea. 
 
4. RECONOCER personería adjetiva a MAURICIO CARVAJAL VALEK, 
como endosatario en procuración para el cobro judicial del extremo activo. 



 

Notifíquese, 

       (2) 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No. 87 

Hoy 25 de julio de 2023 

La Sria. 

       LICEDT CARDONA OTALVARO 
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